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Editorial

Problemas de convivencia vial
Cuando en noviembre de 2018 entró en vigencia la ley de conviven-

cia vial, se buscaba normar la relación de los distintos medios de trans-

porte y peatones que ocupan las calles. Una de sus disposiciones dio
reconocimiento legal a las bicicletas, scooters y patinetas como me-
dio de transporte, pero a la vez estableció que deben cumplir con la
normativa de tránsito y que si no lo hacen pueden ser multados.

La Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito decía que la ley
sería un gran aporte al orden urbano. Han pasado más de siete años
y se reconoce que la aplicación de la norma ha sido compleja, y pa-
ra muchas personas la legislación fue "letra muerta", porque los dis-
tintos usuarios de las calles mantienen una conducta irrespetuosa
contra los demás, y finalmente los más perjudicados han sido los
transeúntes y los ciclistas, lo que re-
sulta muy dramático si se considera
que de por medio está la vida de per-
sonas y su integridad física.

Es frecuente que los peatones se
quejen contra los usuarios de scoo-
ters porque andan a gran velocidad
por las aceras, e incluso han produ-
cido accidentes. O que los automóvi-
les y camiones se estacionan sobre
las veredas o bloqueen las ciclovías.
Y los automovilistas protestan por
la imprudencia de motociclistas y ciclistas. Respecto de los scooters,
se señala que con frecuencia son usados por menores de edad, lo que
no debiera ser, y alcanzan alta velocidad. Asimismo, sus usuarios no
utilizan implementos de seguridad, como el casco.

Una Encuesta de Convivencia y Seguridad Vial, realizada por la
Asociación Chilena de Seguridad y Datavoz, reveló que la interac-
ción en las calles es hostil, especialmente en las grandes ciudades,
donde el 59% de las personas declaró observar "mucha agresivi-
dad y violencia" en conductores y peatones. Los encuestados dije-
ron que era "muy probable" ser parte de un altercado verbal o físi-
co con un conductor del transporte público (36%), con un taxis-
ta (32%), con un ciclista o usuario de scooter (24%) y con un au-

tomovilista (21%). La percepción de ser parte de una discusión
verbal se explica, en parte, porque el20% de los encuestados admi-
tió ya haber sido partícipe de agresiones verbales en contra de otros
usuarios de las vías públicas.

A su vez, un estudio de City Lab Biobío identificó que la concen-
tración de los accidentes de tránsito en nuestra zona se ubica en las
principales vías del Gran Concepción, como la Ruta 160 (Concep-
ción, Coronel, Lota), la Ruta 150 (Concepción - Tomé), la Ruta 154
(Autopista Concepción-Talcahuano) y las avenidas Costanera y Pe-
dro de Valdivia (Concepción - Chiguayante). Se identificaron seis
áreas críticas, ya que en una superficie mayor se concentra una gran
cantidad de siniestros, ubicando a las más complejas en la Ruta 160,

los alrededores de las estaciones Al-
borada y Diagonal Biobío del Biotrén.
A éstas les siguen la Avenida Costa-
nera, el Nudo Nobis (desde el Trébol
hasta el puente Juan Pablo II), en En-
lace Trébol, la Avenida Los Carrera
con Paicaví y la Rotonda Bonilla.

Entre las medidas que se han adop-
tado en el país, en agosto de 2017 co-
menzó a regir la reducción de la velo-
cidad máxima de los vehículos moto-
rizados en zonas urbanas, de 60 a 50

kilómetros por hora, que muy pocos respetan. La finalidad de los
cambios a la ley fue equiparar a todos los modos de transportes y que
cada uno cumpliera con sus derechos y obligaciones en la movili-
dad, tomando en cuenta especialmente a los peatones y ciclistas,
que son los más vulnerables en las vías, para sensibilizar y crear bue-
nos hábitos que lleven a evitar los accidentes.

Es cierto que hay más bicicletas, scooters y skates en circulación
y probablemente se requerirá de mucho tiempo para que todos los
usuarios de las vías internalicen el buen uso de ellas. Por ejemplo,
que los automovilistas no se estacionen sobre las ciclovías ni las ve-
redas, y que los transeúntes no esperen el cambio de luces del semá-
foro detenidos sobre las pistas reservadas para los ciclistas.
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Incremento de estructuras de costos y traspaso a precios
Desde aproximadamente inicios del presente año, las estructuras de

costos de las empresas han variado, dados ciertos hechos y disposicio-
nes legales ocurridos durante estos últimos meses.

Es el caso de la disminución de la jornada laboral, aumento de coti-
zaciones de costo de empleadores, incremento de remuneraciones y
alza importante en el precio de insumos necesarios para los procesos
productivos, dado el aumento de la tasa de inflación, lo cual ha traído
como consecuencia una serie de diferentes efectos para una mayoría
de empresas.

Una de las complicaciones mayores lo concentra el aumento de cos-
to de los combustibles o de la energía,
este bien, por si solo, concentra gran
parte de las causas de la variación de
costos en los procesos productivos y
derivado a su vez del incremento del
precio del petróleo en los mercados in-
ternacionales, en aproximadamente
un 30% en los últimos meses.

El aumento de costos se verifica en
los indicadores clásicos de márgenes
de beneficio y de uno recurrente como
es el "ebitda", (ganancias antes de intereses, tributos, amortizaciones
y depreciaciones). Las empresas, en particular las de mayor magnitud,
han incorporado un indicador que considera costos e ingresos extraor-
dinarios del período y se marca la diferencia si no hayan existido aque-
llos costos e ingresos extraordinarios, como es el caso del aumento del
precio de la energía. Así la información financiera señala claramente
los efectos, marginales en la estructura de costos para considerarlos en
el momento de analizar los resultados reales de una empresa.

Por otra parte, sería fácil la solución de traspasar, por parte de las
empresas, estos incrementos a los precios de venta, pero esto no fun-
ciona así por diversas razones, algunas de las cuales dicen relación con
la existencia de una demanda débil, y también producto de la compe-
tencia, empresas que no aumentan sus precios en toda la magnitud de

los precios de costos, por lo tanto, en cierto porcentaje si van a subir
sus precios.

Pero, por otra parte, debe considerarse también un indicador rela-
cionado con la "elasticidad precio de la demanda", el cual da cuenta
de la variación en las ventas, si los productos son sensibles al precio,
de manera que el aumento de estos, aunque sea marginal, puede cau-
sar disminución de ventas, para el caso de una empresa o una indus-
tria determinada, y ante escenarios de inflación puede afectar más la
dinámica del consumo. De esta manera no resulta fácil, para las em-
presas traspasar los efectos del "shock" de costos a precios.

Como se puede concluir, no es posi-
ble traspasar a precios los mayores cos-
tos de producción de las empresas y
tampoco lo es dejarlos absolutamente
invariables antes los cambios en sus es-
tructuras de costos, debiendo sacrificar
partes de los márgenes de rentabilidad
que tenían presupuestados. Por una par-
te y por otra la demanda o el consumo
también se ajusta en estos momentos
por parte de las personas y muchos bie-

nes, al margen de los de primera necesidad, pueden disminuir sus ven-
tas, ante alza de precios y mayores niveles de inflación.

De esta manera en tiempo complejos de la economía, producto de
variables externas incontrolables, surgen una serie de restricciones

afectando prácticamente a toda la economía,
tanto a las empresas como a quienes deman-
dan sus productos.

DR. JUAN SAAVEDRA GONZÁLEZ
Facultad Ciencias Económicas y Administrativas
Universidad de Concepción
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Los avances de la Vía Elevada

El alcalde de Concepción,
Enrique van Rysselberghe di-
ce que la construcción de la
Vía Elevada que se construye
entre Concepción y Chigua-
yante permitirá evitar el ca-
mino estrecho y peligroso, de
doble tránsito, que opera en
la actualidad. Será una vía an-
cha, moderna e iluminada,
con zonas de parques y una
vista panorámica del río Bio-
bío. En estos días se realiza el
desmonte de una parte del ce-
rro, con maquinaria munici-
pal y camiones aportados de
forma gratuita por el alcalde.
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Abandono y maltrato
de los adultos mayores

El Servicio Nacional del Adulto
Mayor (Senama) advierte el ries-
go del aumento del abandono y
maltrato de adultos mayores. En
el Biobío unas 350 mil personas
integran el segmento etario. El
año 2015 hubo 212 atenciones
por maltrato a esas personas. "Si
sólo un 10% fuera abandonado,
estaríamos en una crisis", planteó
Senama, que cuenta con dos esta-
blecimientos de larga estadía, y
existen otros 24 centros adminis-
trados por entidades sin fines de
lucro en la Región.
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San Pedro de la Paz

postula a Copa
Mundo de Triatlón

En un paso decisivo hacia la
proyección de San Pedro de la Paz
en el deporte nacional e interna-
cional, el alcalde Juan Pablo Spoe-
rer, formalizó la postulación de la
comuna como sede de la Copa
Mundo de Triatlón, modalidad
sprint, evento internacional que
reunirá en noviembre a cerca de
600 atletas de alto nivel. La postu-
lación fue presentada en conjun-
to por la Municipalidad de San Pe-
dro de la Paz, su Corporación De-
portiva y la Federación Chilena de
Triatlón (Fechitri), marcando un
nuevo hito en el posicionamiento
de la comuna como un referente
del deporte de alto rendimiento.

"Llevamos varios meses traba-
jando con la Federación, con la
Corporación Deportiva y el IND.
Ahora se oficializa nuestra op-
ción para ser sede. Disponemos
de nuestro escenario natural y los
equipos técnicos y el organigra-
ma municipal a disposición", di-
jo el alcalde.
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Frase del día

Los desafíos son enfrentar costos

crecientes, alto endeudamiento,

baja en la producción, graves

problemas en los proyectos

estructurales de inversión,

reforzar la seguridad de los

trabajadores, cuidar la

sostenibilidad global de Codelco"
BERNARDO FONTAINE

Nuevo presidente del directorio de Codelco
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Alerta oncológica
Poco se ha destacado el avan-

ce del plan de alerta oncológica,
implementado desde abril. Esta
medida ha permitido agilizar la
red pública mediante mayores
recursos y contratación de per-
sonal, beneficiando a pacientes
GES y no GES. De los 33.702 pa-
cientes en espera de diagnóstico
o tratamiento por cáncer, ya se
han realizado 20.448 atenciones
a casos con espera prolongada,
lo que representa cerca del 94%
de la lista priorizada. Se trata de
un avance significativo que en-
trega esperanza a miles de perso-
nas que llevaban meses e inclu-
so años esperando atención. Es-
to refleja una gestión efectiva
del Ministerio de Salud, encabe-
zado por May Chomali.

MARTIN ÁLVAREZ

Escuelas protegidas
La Comisión de Educación del

Senado aprobó por unanimidad
el proyecto de ley "Escuelas Pro-
tegidas", el que tiene como obje-
tivo avanzar en medidas de se-
guridad que se hagan cargo de si-
tuaciones de violencia en los co-
legios. Dentro de las demás ini-
ciativas que buscan abordar la
convivencia escolar, urge articu-
lar redes de apoyo en las escuelas
que lleguen al hogar, entregar
herramientas efectivas a los do-
centes sin traducirlas en sobre-
carga laboral y diseñar políticas
públicas que restituyan a las fa-
milias su rol como parte activa
de la solución. Si la evidencia
apunta hacia la familia como el
primer espacio donde se forman
o se deterioran las condiciones
para aprender, la respuesta legis-
lativa debería mirar también ha-
cia allá. Así, hay dos iniciativas
clave: la ley de Responsabilidad
Parental anunciada por el Minis-
terio de Justicia y la implemen-
tación efectiva de la ley de Con-
vivencia Escolar, que prometió
resolver el problema de fondo.

AMÉRICA CASTILLO MELIVILU

Franquicia Sence
Eliminar la franquicia tribu-

taria Sence por casos de mal uso
parece una solución simple pa-
ra un problema mucho más
complejo. Si existen abusos, la
respuesta debería ser mejorar la
fiscalización, corregir incenti-
vos y perseguir responsabilida-
des. No eliminar una herra-
mienta que, bien utilizada, ha
permitido capacitar trabajado-
res y entregarles herramientas
reales de empleabilidad. El mal
uso de algunos no puede perju-
dicar a todos. Sería equivalente
a eliminar las licencias médicas
por casos de fraude. La discusión
razonable nunca ha sido elimi-
nar el sistema, sino fortalecer
sus controles. La señal además
es contradictoria: se exige a las

lectores@diarioelsur.cl

empresas adaptarse, incorporar
tecnología y enfrentar cambios
regulatorios crecientes, pero se
debilitan los instrumentos de
formación laboral sin claridad
sobre el reemplazo. Llama la
atención, además, el silencio de
la Dirección del Trabajo respec-
to del impacto que esta decisión
podría generar en trabajadores
y empresas. El desafío no es so-
Ío reducir el gasto fiscal. Es cons-
truir una política seria de em-
pleo y formación que mire el lar-
go plazo, no solo el efecto comu-
nicacional de corto plazo.

PEDRO MATAMALA

Autismo e inclusión
La Encuesta Nacional de Dis-

capacidad reveló que más de 82
mil niños, niñas y adolescentes
presentan una condición del es-
pectro autista. Representan el
14% de los menores de 18 años
con algún tipo de discapacidad,
una cifra significativa que, ade-
más, va en aumento a nivel glo-
bal. Estos datos nos obligan a mi-
rar el fenómeno con mayor res-
ponsabilidad y sentido de urgen-
cia.Si bien el país ha avanzado en
el ámbito normativo, la imple-
mentación de políticas públicas
inclusivas sigue siendo deficita-
ria. La Ley de Igualdad de Opor-
tunidades e Inclusión Social pro-
mulgada en 2010 resultó insufi-
ciente en su aplicación. Por ello,
en 2023 se aprobó la Ley del Tras-
torno del Espectro Autista, que
busca garantizar un piso mínimo
de inclusión y acceso a servicios,
específicamente para este grupo
de personas. Sus efectos aún no
se reflejan plenamente en los ám-
bitos de la educación y la salud.

ANDRÉS MUSALEM

El prestigio del error
Día a día vemos a académicos

y políticos explicándonos cómo
el cambiar de rumbo en materia
de impuestos y crecimiento se-
ría perjudicial para el Estado. Sin
embargo, no podemos soslayar
que son esas mismas personas
las que, durante al menos veinte
años, han promovido recetas
que no han hecho más que redu-
cir la competitividad y el creci-
miento, además de propiciar el
desbande del gasto público.

JOSÉ A. MARDONES F.

Menos ventas
La apertura económica de la

población en general se nota.
Sólo basta con dar un paseo por
el centro y ver que la mayoría de
los negocios está vacío, sin pú-
blico. A muchos dependientes
se les ve con su celular en la ma-
no, algo aburridos, a la espera de
algún cliente. La situación es
preocupante.

MIGUEL BERNALES

No es posible traspasar a precios los

mayores costos de producción de las

empresas y tampoco lo es dejarlos

absolutamente invariables antes los

cambios en sus estructuras de costos.

Han pasado más de siete años de la ley de

convivencia vial y se reconoce que la

aplicación de la norma ha sido compleja, y

para muchas personas la legislación fue
"letra muerta".
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